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. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 
N~ 068-20l'~RA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, l!1ediante Ley N° 299S1 se,· aprueba el Presupuesto del' Sector Público para el Año Fisc.al20l3, en la . 
qu~ se ~omp¡'ende las transferencias' de rcc~o.s para los Gobiernos Regionales; . 

Que" mediante Resolución' Ejecutiva Regional NO' "902.2012-GRA/PR, se promulga. el Presupuesto 
'Institucional de Apertura de ingresos y Egresos para el Año Fiscal 20.13, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departanicnto de Arequipa; 

Que; de acuerdo .al Articulo 42" de la Ley N" 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
permite. las incorporacioJ1es .de mayores fondos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de 
deteiminados irigresos no preVistos O superiores a los contemplados en el pres~pues~o inicial. Dichas 
incorporaciones se realizan a nivel del Presupuesto Institucio~ y son aprobadas por Resolución del Titular del 
Pliego o el que haga sus veces; 

,, ' Que, mediante Decreto de Urgencia Na 040-2009 se: ap11leba la einisión interna de bonos soberanos a favor 
t o,' " • ",,·,.ov.,oJ. _ de los Goblemos Regionales para el bienio 2009· 2010,'destinado al financiamiento de Proyectos de Inversión 
~~~~r,'., ~blica, dentro del cual se encuen1ra el Gobierno Regional deiDe¡iartomento de Arequipa; . ' . . , . 

I{,Y' .. i;,. '". Que,. con DeCreto Sujlremo N" 037-2010-EF, se autoriu el Sexagésimo Quinto Tramo deJa e¡nisió,; 
~~! " .·/!intema de BOnos.Soberanos en el nlarcO del Decreto de Urgencia ~o 040-2009 y sus ~catorias,. Por el man~ ' 
~1~,' J ,,:.' ~ { de SI. 94'761,590.00, destinado a fmanciu lo. proyecto.s de inversi6n pública a. cargo ,del Pliego Gobierno Regional 
~ . del Departamento de AreqUlpa, de acuerdo al Anexo adjunto del mencIOnado dispoSItivo; 

.:, .;- ... .-." ,' .. .... ' Que, asimismo, mediante , Oficio' Circular N° 001-2009.EFnS.22,. la Dirección Nacional de · 
/:\f..' .'~ \': E~deudamiento. P~blico·hace conocer que el registro de ingreso se efectúa en la Partida de Ingresol.,8.2~) ( 
'.';~, ~~~~>lliJ1~'i' . "Bq'uos ~el Tesoro. Público", Tipo de .R.cCUt~O ~; .. ' . '. '. ' , . 

, ;¡ ;A" ', '1~ ' , Que, de acuerdo al documenio N" 01O-20\3-GRAÍGlU, la Gerencia Regional de Infraestruetura hace 
.' . ¡¡" ' .. ,gconocer a la Oficin~ Regional de Planeamiento, Presupu"':to Y.,?,densmiento Tenitoriál, .qUe como resul~iIo. de las 

.~ l'}c~r.dma~lOn~s reahzad,as con,el personal té.cm.c~ de la Direcclon General de End~ent~ y Tesoro Púbhco dcl . 
.. """~,,, MIIDsteno de EconolIDa y Fmanzas; deb.e de lllCorporarse en el Presupuesto' del Año F,scal 2013, los saldos 

pendientes de ejecuci6n de los proYectos de inversión considerados en el Decreto Supremo N" 037-2010-EF, 
concordante con el Decreto de Urgencia N" 040'2009 y normas comPlementarias, para luego ser atendidas las 
remesas de recursos fmancieros por parte de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público. Asimismo, 

. preci~. que se 'debe incorporar los saldos de balance que se haya obtenido al cierre del Año Fiscal 2012, a través de' 
B~'i la ~.solución correspondiente; . . '. .' . . .' '. . . -

Quc, en cumplimieátO dcl considcriuldo anterior, la Gercncia Regional de Inti:aestructura adjUnta el • 
i o. . anagrama de EjccuciÓn de los Proyectos de Inversi.ón del Fideicomiso Regional del ' Gobierno Regional de 
~G ~~ .>\requipa, pr~~isando la 4lcorporación de tr~s proyectos de invcrsión. Dicho documento fonna parte de . la 

. n d.ocumentación sustcntatoria de la presente resolución; 

Que, en ' consecuencia, mediante documento N°,012-2013-GRA-ORPPOT-OPT, la Oficina RegioDlll de 
Planeamiento, Presupuesto y Orderiamiento Territorial,' 'dispone l.a incorporación presupuestal del morito 'd~ 
SI. IS'220,81LOO, . ·través·de un Crédito Suplementario,lós mjsl!10S que·serán destinados . '1. continuidad de 
ejecución de los proyectos de inversión cqnsiderad~s en el rubro de Fideicomiso Regional, a favor de Ja. Unidad' 
Ejecutora 00 1 Sede Arequipa del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, Qenérica' de Gasto . 
2'.6 Adquisición de Activos no Financieros, Fuente'de:'FinanciaII}iento Rec~os Determinados. Dicho 'dt>cumeILt(1 
no incluye los saldos de balance 2012; ' . . . 

Que, ' ~~~do a, lo exp~csto en los consideraridos pr~c~·deri~es;: es.: ne~es~o e~tir la ResoluciÓn 
Autoritativa cOrresp'~ndi~nte, de.:acUerd"o '¡·la.nollIlatividad e~tablecida en ~teria presupuestal; 

De confonnid:id. cottJo dl.spucsto en 'cl Decreta Supremo ~ 304-2012-EF qu~ 'aprucba el Téxto Único , 
Ordenado'de la Ley N" 2.841 1 Ley General del Sistema Nacional d.· Presupuesto; Ley N'29951 Ley de Presupuesto ' 
del Sector Público para el Año Fiscal 2013, Directiva ' N" OOS-201O-EFn6,01 "Direcliva p.ra !a Ejecución 
Presupuestana·· - Año Fiscal 2013", e~ uso dc' las facultades 'y. attibuciones conten~das en la Ley N° 27867 Ley . . . . ". ' 



· 

Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada· por la Ley N° 27902, propuesta y visación de la Oficina Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial niediante Informe N" 031-20!3-GRA/ORPPOT-OPT, 
visación de la Oficina Regional de Asesorla Juridica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

.>~: \~ ~;:~;:~;':'i~i>,(' Artículo 10
._ Autori~ la incorporación, de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del 

, .. :'~. ..;i ',¡Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa para el Año Fiscal 2013, a 'través de un Crédit,,) 
'>~i ./·t',,: ~~,::';'. ~Suplementario, hasta por la suma de' SI. 15'220,811.00, a favor de la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, Fuentf: 
"<c~,,<,,:\,,~. ,.',_ ,de Financiamiento Recursos Determinados, Rubro 18. Canon y Sobrec,anon.-Regalías-y Participaciones, Tipo de 
-<: ',.-.. : "'>"::/~ecurso "Ñ" Sub Cuenta - Fideicomiso Regional, en la Genérica de Gasto 2.6. Adq~sición de Activos No 

~ ~< ' ,.' ;.:;. Financieros, destinados a la continuidad de ejecución de los proyectos de inversión autorizados mediante el Decreto 
~¡hpremo N° 037-2010-EF en el marco del Decreto de· U:rgencia ~o . . 040-2009 y normas complementarias, de 
ü.uerdo a 10 expuesto en la parte consideratlva de la presente resolución y detalle siguiente: 

,~~ 

\ , , . 
J 

PLIEGO 
rTE.FTO. 
RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

Proyecto 

Obra 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Tipo de Recurso 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Froyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Tipo de Recurso 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Catego.ría de Gasto 
Genérica de Gasto 

INGRESOS 

443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa 
5. Recursos Detenninádos 
18 Canon 'y Sob!ecanon, Regalías y Participaciones 
"Ñu Sub Cuenta - Fideicomiso Regional 

Ingresos Presupuestarios 
Endeudamiento 
Endeudamiento Interno 
Colocación Interna de Títulos Valores 
Colocación de Títulos Valores Internos 
Bonos del Tesoro Público 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

,INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

15 '220,811.00 
15'220,811.00 
15'220,811.00 
15 '220,811.00 
15'220,811.00 
15'220,811.00 
15'220,811.00 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUlPA 
001 SEDE AREQUIPA 

Asignaciones Presupuestarias que· N o Resultan en Productos 
2045576 "Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua 
PolBble y de Alcantarillado del Distrito de Sarrrue1 Paator -
AA.HH. del Cono Sur-Camaná - Ar~quipa" 
4000049 Ampliación del Sistema de Agua Potable 
18 Saneamiento 

5. Recursos Determinados 
Ñ Sub Cuenta - Fideicomiso Regional 

Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Fmancieros 

2110208 "Mejoramiento de la Carretera Cayllorna - Cayarani en 
las Provincias de Caylloma y Condesuyos, Arequipa" . . 
4000090 Rehabilitación de la Red Vial Departamental 
15 Transporte 
5. Recursos Detei'minados 
Ñ" Sub Cuenta - Fideicomiso Regional 
,Gaatos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

.21 i 0211 "Mejoramiento de la Carretera Circuito Lonco - T1'l\ffiO 
iV -DV. Polobaya- Km. 21 +080(pE-30D-EMP Km. 26+600) 
(AR-lOS) Región Arequi¡ia , Distrito de Polobaya - Arequipa_ 
Arequipa" 
4000082 Mejoramiento de la Red Vial Nacional 

15 Transporte 
5. Recursos Determinados 
Ñ Sub Cuenta - Fideicomiso Regional 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

TOTAL EGRESOS 

RESUMEN 

Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

TOTAL EGRESOS 

2 

2'055,417.00 

13 '064,072.00 
15'220,811.00.·_ 

15'220,811.00 
15'220,811.00 
15'220,811.00 

, ., , 
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. Artfcúlo 2°.- La Unidad Ejecutora 001 Sede. Arequipa, cautelará la correcta administración de los recursos 
: :~. "'. . .;. , ,'o ;.,.' :asi'gnados mediante la presente Resolución, destinados a la continuidad de ejecución de proyectos de inversi6n 

./\\ . . :~: ;:,. · .:.:~~~.~.).ri.dicados en el. Artícul.o tU; en,concordancia con 10 establecido en el Decreto Supremo ND Q37-2010-EF, Decreto' d~ 
. . - ',_ .,' ''';; 'UrgenciA 040-2009 y"nonnas _Complementarias, bajo responsabilidad del Titulat de la Unidad Ejecutora, Gerente 

~.i.~;:rt~~< · :.: Regional de Wraestructura y ~efe de la Oficma Regional de Adprinistraci~n o quienes hagan sus veces. .'_ 
~ ~. ~~ ... , .' .' . 
, ·':...'!~?~rtV :. . . Artic.tilo 3°._ La Oficina Regional de Planeami~to, Presupueslo y OrdenamientoTerrltorial solicitará a h 
~ ? ~ DireccióÍl General . de Presupuesto Público las codificaciones que ' se requieran, -torno consecuencia ",de la 

.~ .. -~_ -# incorporación de nuevos Proyectos, Con.tponentes; Finalidades de Meta y Unidades de Medida. . 

:~~i~~"" . ' Ar'itculo 4°._ ~ Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, elabora la Nota de Modificación Presupuestana de 
. .,acu~rdo ' ,a la 'Estructura Funcional Programática y/o Estratégica "y Genérica de Gasto' aprobáda en la presente 

¡ ~;;.~ ,: : ·~~.Res9~ucióri, debiendo desagregar a nivel de E~pecffica de Gasto, teniendo en consideración la normatividad 
.¡,%~" ·~'<i.~.::presupuestal vigente y legalidad de gasto establecida. .' 

,~:fr"::-.'~:\:: '" .. :. ·i ~· .'.' .. Attícuio '5°._ La· <?ere~ci~ ~~gio~ de Inftaes~ctura del G.ob~emo Regi?~l del Depart~meDto de 
¡Ic.'.~\~. ", ;11';' Arequlpa, .efe.ctuará la,5 aCCIOnes técrucas fíSICO - fmaneleras, ,de segunmento, momtoreo y . evaluacIón de los 
" .... ~~,~ ., ~ ~ecur~'os autorizados mediante la preserite resolución . 
. ' .'Jt'~~"¡#Il ." . 

Articulo 6°,_ Transcn'base la presente ,Resolución a la Comisi6n de Presupuesto 'y Cuenta General de la 
. 7ff;,,¡;;;¡.... República del Congreso de la República, Contraloria General de l. República, Dirección General de Contabilidad 
f.#" \1' B:'-t" Pública, Drrección General de Presupuesto Público, Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, Gerencia Regional de 
r:s~ .... ~. ~ rnfraestructura. Oficína Regional de Administración, Oficina Regional de Planeamiento. Presupuesto y 

;\~ :'!~~: Ordenamiento Territoria~ OfiCina de Tesorería y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional d~l . 
: ' •• )~ o¡ ~'¡)i Departamento de Arequipa. . 
." .. 
-.::-.•.. '.: .• , .. : .... : .', .. :,.:.: ..... : .'.. Dada en 1. ~~,cRenOttal del Gobierno. Regional del Depiu1amel)to de kequipa,a los TREINTAIUII 

.. : . dfas.del mes de =."'. . del Dos Mil Trece: 

Regístrese y Comu·niquese. 
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